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PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la . Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y s^ augusta Real 
í-'ainilía continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 25 decayó de 1866.

Núm. 821.

linisUno de la Goberaacioa.

B?ueüeeocin—Negociado 1."

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha , al Gobernador 
de la provincia de Toledo lo que 
signo:

«Remitido a informe de la Jnnta 
general de Befvüceucia el expediente 
promovido por V. S., sobro, pago 
de las , estancias cansadas en el 
hospital provincial du esa ciudad 
por Vicente Sánchez,vecino de Al- 
bacete, ha’consult Adú lo siguiente: 
—Exemo. Sm—En cumplimiento 
de la Real orden do 26 do Febrero 
último, ha examinado esta Junta el 
expediento promovido por el Gober
nador do Toledo, en reclamación de 
las estancias causadas en el hospi
tal provincial do aquella ciudad por 
Vicehte Sánchez, vecino de Alba
cete .

Si el hecho de la vecindad, sobre 
cuyo esclarocimmnto^ han versado 
las contestaciones habidas entre 
los Gobernadores do una y otra pro
vincia, hiciese procedente la lecla- 
paacion de estancias causadas por 

enfermos en los hospitales de las 
provincias donde no tuviesen su 
vecindad, lo sería indudablomonte 
la que motiva este .expediente, 
acreditada como resultada residen
cia del .Sánchez en Albacete por 
más do diez años, por cuyo medio 
se adquiero ipso facto la vecindad: . 
V. E. advertirá^ue elRegiamonto 
de 14 de' Mayo dovl852, en- su ca
pítulo 3.° art. 12 quo establece, 
tales indemnizaciones para los ser 
vicios que prestan las casas de Mi
sericordia, naja expresa por los que 
hacen los hospitales; y ésta falta 
do. expresión que recae sobre el 
objeto más importante de la Bene- j 
licencia provincial no puedo atri- | 
buirse á inadvertencia material en 
que sé incurriese al formar dicho 
Reglamento, pues á ser esta la. 
causa, bien pronto habría sido pre = 
ciso repararía por disposiciones pos
teriores.

La falta de estas y la omisión 
dei Reglamento indican que las in
demnizaciones establecidas por los 
servicios que ¡prestan las casas de : 
Misericordia .no son extensivas á 1 
los que prestan los hospitales, por- j 
que son servicios de muy diversi i 
índole y fundamento, y sus efectos | 
no pueden ser los mismos. i

El de los hospitales á la vez que 
constituye una carga menos per
manente, se tunda en un deber su
perior de humanidad que el regla
mento no ha queridolimitar, porque 
es extensivo á todos los hombres' 
sin consideración á su procedencia:, 
por eso á la vez que so han locali 
zado los beneficios,que so dispensan 
á los menesterosos, á los huérlanos . 
ó impedidos, y las provincias que 
lo pr< Stan á personas que no estén' 
avecindadas en los pueblos de su 
territorio, pueden reclamar su im

porte, no ha querido darso el mismo 
carácter á la asistencia de los en- ' 
ferinos, que, nO: puede nogarso á 
nadie; lo que por otra parto no es- , 
tablece un gravamen penoso para 
ninguna provincia determinada, 
sino un cambio recíproco de servi
cios igualmente ventajoso para tó-. 
dos. .En este concepto, opina . la la 
Junta que no procede la reclama 
cion promovida por el Gobernador 
de Toledo .

Y habiéndoso dignado la Reina 
(q. D.g.) resolver del conformidad 
con lo expuesto en el anterior die- 
támen, lo comunico á V. S. de Real 
orden para su inteligeucia y efectos 
consigpieníes.» ;

De 1.a propia Real órdeñ comuni
cada por el expresado Sr Ministro 
lo traslado á V. S. para, iguales 
fines. Dios guarde á V. S.pmuchos 
años, Madrid 1.1 de Mayo de 1866.. 
—El Subsecretario, Estanislao Sua- 
rez lucían. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción ’pública,

Las obras ie texlo, ÆlConsejero 
de la infancia» que contiene reglas 
de Religión, moral, urbanidad, é 
higiene en dEticos endecasílabos, 
escrita, por el Sr. Baron de Andilla, 
y las Fábulas y-cuentos morales con 
un Diccionario enciclopédico para 
la infancia.» por el mismo autor, 
son de reconocida utilidad para ¡as 
escuelas ele am bos sexos.

Des e 1831, en que se publicaron 
y fueron comprendidas en las listas 

' en 1.° de Junio se han hecho cua 
tro ediciones. Tal ha sido la grande 
aceptación, por convencerse asi los 

maestros como los padres de fami
lia de la buena doctrina, y la faci
lidad con que los niños la com
prenden.

Deseo con toda eficacia que se 
generalice su lectura en las escue
las de priniera enseñanza de la pro
vincia, por estar intimamente per 
suadido de los beneficios que re* 
portará á la juventud y su porvenir.

No dudo, que los Profesores do 
primera enseñanza hah de secun
dar mis deseos aceptándolas en 
sus escuelas. El precio de estas 
obras y el modo de adquirirías apa* 
recen del prospecto que se anuncia 
en este Boletín.

Espero que los Alcaldes darán 
conocimiento de esta circular á los 
referidos profesores.

Valladolid Mayo 25 de 1866.—^ 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Núm. 808.

D. Francisco Reoyo Perez. Eseri. 
baño por S. M. público del nú
mero y Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Villalón.

Doy fé: que en el mismo y poq. 
mi testimonio se han seguido autos 
é incidente de pobreza, entre par
tes Manuel .Fernandez Blanco, ve-, 
ciño do Melgar de Aniba, deman
dante, y corno demandados Alonso 
Estebanez y otros, y el Promotor 
fiscal en representación de su Minis. 
te;io, los que seguidos por todos 
sus trámites recayó la sentencia 
que á la letra dice así:
: En la villa de Villalón á 8 de 
Mayo de 1866, el Sr. D. Jofo Mar
tin Rodríguez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en los autos de incident© de po-
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broza entre partes, Manuel Fernán- | 
dez Blanco, vecino de Melgar de 1 
Arriba, como demandante, su pro
curador don Leon dé Vega, y como 
demandados, Alonso Estébanez, 
Francisco Raposo, Alonso y Marcial 
Villacé, Felipo Estebanez y Santos 
Rodríguez, vecino el primero dû 
Villacreces y los demás de dicho 
Melgar de Arriba con el suyo don 
Malaquías García, y los estrados 
del Juzgado en rebeldía de Herme- , 
negildo Bajón, y el Promotor fiscal 
del Juzgado en representación de 
su Ministerio sobre que so declaro 
pobre para litigar con los deman
dados al Manuel Fernandez. j

Resultando, que propuesta la de
manda por este interesado y con ! 
ferido traslado á los demandados y ’ 
Promotor fiscal, se opusieron aque
llos á dicha demanda al evacuarle, í 
áescepcion del Hermenegildo Ba- ■ 
jon, que no compareció, inanités- j 
tando, que el Manuel Fernandez y 
poseía bienes suficientes á producir 
Iñás del doble valor del jornal de ¡' 
un bracero; y el Promotor, que se ! 
atendría al resultado de la prueba. í

Resultando, que recibido el inci- í 
eénte -á prueba y practicadas las < 
que se propusieron y estimaron '’ 
pertinentes, nada puede deducirse • 
do la testifical, porque, unos apre- ( 
cían la renta en menos del doble !
jornal de un' bracero, y otros en 
más, y de la documentai, que Ia 
contribución de los bienes amilla- 
radps asciende á 7 escudos y 400 
milésimas.

Resultando, que por diligencias 
acordadas para mejor proveer, se 
acreditó, que el Fernandez Blanco 
tenia, además de los bienes amilla
rados, una tierra de dos fanegas, 
cuyo producto es de 30 reales, un 
majuelo de cinco cuartas con renta 
de 125 reales, y un plantío que 
nada producía por ser nuevo, cor
respondiendo a estos bienes por 
contribución 30 reales, los cuales 
unidos á los 74 reales de los amilla
rados hacen 104 reales, ó sean 10 
escudos, 400 milésimas.

Resultando, que no pudiéndose 
apreciar todavía la verdadera renta 
del demandante, ni el precio de 
cada jornal, para hacer a compa
ración correspondiente, se acordó 
tambien para mejor proveer que por 
peritos se regulase la renta de 
todos sus bienes y se fijase el precio 
de un jornal común, y hecho así 
aparece por declarar unánime de 
los peritos nembrados, que la renta 
total líquida de los bienes de aquel 
asciende a 2285 reales, y que el 
jornal común por término medio en 
Melgar es de 3 reales y de 6 en 
esta de Villalón.

Visto:
Considerando que .el jornal co 

mun regulado en. esta capit-d de

partido es el de 6 reales, y que j 
multiplicada esa doble unidad po 
300 dias útiles del año, hacen la 
suma de 3.600 reales á que nollega 
la renta liquida de 2285 reales que ; 
se ha dado á los bienes del deman
dante.

Considerando que no se le conoce 
otro medio de subsistencia que M 
producto de los referidos bienes. | 

! Vistos los artículos de la Ley de 
! Enjuiciamiento civil 182, 184 y i85.

Falla. Que debía de declarar y 
declara pobre para litigar con los 
demandados al Manuel Fernandez 1 
Blanco, en los términos que propuso ¡ 

! en su escrito de demanda; al efecto ¡ 
* disfrutará de todos los beneficios 
j prevenidos en el artículo 181 de la 
! expresada Ley, sin perjuicio de lo 
' que haya lugar por el resultado de 
i la demanda principal, que piensi 
1 intentar. Asi por esta sentencia 
' definitivamente juzgando y sin 

hacer especial condenación de cos
tas y de que se cumpla l > dispuesto 
en el primer párrafo del art. 1.190 
de la Ley de Enjuiciamiento civil 
por la rebeldía de uno de 1 'S de
mandados, lo declaro, mando y 
firmo.—José Martin Rodríguez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor don José Martin Ro 
drigúez. Juez de primera instancia 
de esta villa de Villalón y su par
tido, estando celebrando, Audiencia 
pública, en ella hoy 8 de Mayo de 
1866, siendo testigos Esteban Opacio 
y Guillermo de las Cu vas, de esta, 
vecindad, de que yo el Escribano 
doy fe.—Ante mi, Francisco Reoyo.

Lo relacionado es cierto y lo in- i 
serto literalmente conviene con su J 
original ce que doy fe y á que me 
remito. Y para su inserción en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
según en la sentencia se previene, 
signo y firmo el presente.

Villalón hoy 17 de Mayo de 1866. 
—Francisco Reoyo.

Num. 824.

Juzgado de prim Ta instancia de la
Nava del Rey.

Se ha seguido causa en este Juz
gado por la Escribanía de D. Faus
tino Vergara, contra Vicente Váz
quez Pino, natural de esta Villa, 
vecino de Torrecilla de la Orden, 
hijo de Juan y de Petra, casado, 
de oficio Albardero, de emrenta y 
cuatro anos de edad; y contra Ti
moteo Ramos Martin , vecino de Fres
no el Viejo; sobre robo de cuatro mil 
reales en dinero, veintidós sábanas, 
diez almohadones, y un caballo, ( je- 
cutado en la casa de Francisco Gon
zález, de esta última localidad, la 
noche del diez y seis de Enero del 
corriente ano,

1 Sustanciada por tsdos sus trámites 
se ha dictado en aquella auto defi
nitivo por este Juzgado en 23 de 
Abril último absolviendo libremente 

i al Vicente Vázquez Pino, y de la 
inst nc¡a al Timoteo Ramos, sobre
seyendo por ahora y sin perjuicio 
respecto á los autores de dicho de
lito y declarando con igual cuali- 

j ''ad de otic o las costas y gastos.
Mandada remitir la causa al Tri

bunal .Superior previa citación y em - 
plazamiento de las partes, no puede 
tener efecto la del Vicente Vázquez 
por haber salido de su pueblo é ig- 

1 norarse su paradero; en cuya vista 
; y á fin de que no sufra más retraso 

la remisión del rollo á la superio
ridad, he proveído auto con esta 
fecha acordando que la citación y 
emplazamiento del Vicente se haga 
por medio del «Boletín oficial» de 
la Provincia y término de ocho días. 
apercibÚndolc que de no compare 
cer dentro del mismo en e.-le Juz
gado le parará el perjuicio que haya 
lugary se le tendrá por cit-ido y em 
plazado en forma.

Y á fin de que tenga efecto la in
serción de esto oficio en el mismo 
«Boletín», le dirijo á V. S. con tal 
objete, rogándole dé las órdenes 
opoitunas á que se realice y q'e 
se me avise de ello con la urgencia 
posible para hacerlo constar en la 
cansa.

Dios gaarae á V.3. muchosaflos. 1 tcncia y estado; en la inteligencia 
—Nava del Roy Mayo 27 de 1866. j que do no verificarlo no podran
—Petiro del Castillo y Perez.

TRIBUNAL DE COMERCI L

El dia cinco de Junio próximo 
de diez á doce de su mañana, ten
drá lugar en la Fábrica de harinas 
titulada la Palentina, á las márge-
nes del Canal de Castilla, afueras 
del Puente Mayor de esta Ciudad, 
la venta en pública subasta de seis 
mil sacos y sacas para empacar ha
rinas, apreciados los de primera

V

Circular num. 8^2.

Los señores Alcaldes de esta pro- 
mcia, destacamentos de la Guardia

Civil y demás dependieutes de mi 
autoridad, procetierán por cuantos 
medios estón á su alcancoá la busca 
y captura de Domingo Castelo Do-
bah el cual rod-'le

seins pc:

proTin-

eXjifesaii á ('()n-
tinuacion y en cuso ile ser habido 
se pon úú á mi disposición con las
seguridades debidas 

Valladolid 24 de 
— Manuel S moza.

Seflis del Domingo 

Edad 40 año.?;

Mayo de 1866.

Castelo Dobal.

o casado:
estatura baja, de oficio tachuelero; 
afilador y jornalero, •

Núm, 812

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Todos los individuos de clases 
pasivas, que cobran sus haberes en 
la Tesorería de esta provincia, se 
servirán presentar desde el 23 al 50 
del corriente mes al Oficial encar
gado de Ias mismas en esta Con- 

i taduría, las certificaciones de exis-

clase, á cinco reales uno; los de se
gunda, á tres y medio; los de ter
cera, á dos y medio, y á siete las j 

sacas.
No será admitida postura alguna 

que no 'cubra las tres cuartas partes 
de tasación, y se preferirá la perso
na que hiciese licitación á todos los 1 
sacos. i

Asi se ha acordado en providen
cia de este dia por ti Sr. Juez Co- j 
misario de la quiebra de la Señora 
Viuda é hijo de Suárez Centi,

Valladolid 25 Mayo de 1866.- El í 
Escribano del Tribunal, Juan Le- 1

fort. 315

percibir la mensualidad actual.
Valladolid 23 de Mayo de 1866.

—Jacinto Ruiz.

Núm. 810.

Cuerpo do Ingeniero;; de mente: 
Distrito de Valladolid.

. Lidia 24 de Junio próximo de 
[ ouce á do m de su mañana, tendrá 

lugar en la casa consistorial de la
Villa.de Mojados, bajo la presiden
cia de su Alcalde Constitucional, la 
subasta de 56 piezas de madera le
ñosa, 60 arrobas de corteza y 30 
cargas de leña y ramera, sirviendo 
de tipo para las primeras, la cantidad 
de 12 escudos, 9 para las segundas 
y 6 para las terceras,- haciendo cu 
junto27 escudos.

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de aquel muni
cipio.

Valladolid 22 de Mayo de 1866.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez,
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ADMIMSTSACIOS DE HACIEnDA PUBLICA DE LA PRÛVIRCIA DE VALLADOLID.

RECTIFICACION.
En el repartimiento de la Contribución Territorial, correspondiente al año económico de 1866-67, publicado en los «Boletines» 

números 100, 101, 102, 103 y 104, se suprimieron por una distracción material de imprenta, los totales de todosy cada uno de los con
ceptos, que abrazan las respectivas casillas, y á fin de evitar dudas y reclamaciones que entorpecerían la buena marcha de los negocios ad. 
ministrativos, se ponen á continuación por el mismo órden con que se publicó dicho repartimiento.

Valladolid 26 de Mayo de 1866.—El Administrador, José María de Undabeytia.—Está conformo.—El oficial l.* Interventor, Manuel M. Sarro.

Riqueza 

impo

nible.

Cupo 

de contri

bución.

Aumento

para 

comple

tar el 1 

por 100 

de fondo

Suple

torio.

TOTAL.

Bajas

por so

brante-

de!

fondo 

suple

torio.

Líquido 

á repartir.

Aumento 

de premio 

de 

cobranza.

TOTAL 

de estos 

conceptos 

á' repartir.

RECARGOS DE INTERÉS 
COMUN*

TOTAL 

de los 

recargos 

de 

interés 

común.

Aumento 

dé 

premio 

de co

branza..

TOTAL 

general que 

se ha dé 

repartir.

Aumentos i cuenta 
de lo» que se con- 

cedaa con arreglo i 
los artículos 84 7 SI 
de la Instrucción de 
8 de Junio de 4847 
y al articulo 37 de 
la Real órden de 30 

de Julio de 1859.

Quinta part» de au
mento para impre
vistos con arreglo al 
articulo 38 de la 

Real órden de 30 de 
Julio de 1859, en los 
distritos que han dis

puesto del todo ó 
parte de este ion io 

en el año de 1813 
i 1864.

Provin
ciale».

Munici
pale».

ProTín- 
ciales.

Munici
pale».

TOTALES............ 6*273'293 830,114'103 4,326'127 834,440'230 » 83,4440'230 25.033'206 859,473'436 41,506 115,492 8,302 » 165,300 4,959 1.029,732'436

Núm. 811.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de ValladoHd.

El dia 24 de Junio próximo de 
once.á doce de su mañana, tendrá, 
lugar bajo la presidencia deí Señor 
Alcalde de Montemayor, la subasta 
de varias maderas de pinos caídos 
por los vientos y cortados f^audu- 
lentamente en los pinar- s de dicho 
pueblo, siniendo de tipo la canti
dad de 172 escudos 600 milésimas.

El expediente y pliegos de con- 
dicione.s bajo las cuales ha de girar 
la subasta se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría de aquel muni' 
cipio.

Valladolid 22 Junio de 1866.— El 
Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 794.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

El Ayuntamiento que presido y 
doble número de mayores contribu
yente , previa autorización, tiene 
acordado el arriendo de las especies 
de consumo de esta villa, en el año 
económico de 1.866 á 67 con la ex
clusiva al por menor, y para sus re
mates (8tá señalado el dia 27 del 
actual y 3 de Jumio próximo á las 
once de las respectivas mañ- ñas, y 
según las condiciones que resultan 
en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la corpo

ración, conforme a los artículos ^211 
y siguientes de ia instrucción.

San Cebrián de Mazote 17 de Ma
yo de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Miguel Perez Fernandez.

NÚM. 795, '

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

La corporación municipal que 
presido tiene acordado arrendar para 
el año económico próximo de (866 
á 1867, con la facultad de la venta 
exclusiva para que está autorizada 
de años anteriores, los derechos y 
recargos que devenguen las espe
cies de consumos de la tarifa número 
primero, en este puebl >, su agrega
do y radio.

Para la celebración de los remates 
de instrucción, primero, segundo y 
tercero en su caso, ha señalado los 
Lomingo 27 del corriente, 6 y 13 
de Junio inmediato, de once á doce 
de sus. respectivas mañanas en la 
casa Capitulas bajo las condiciones 
formadas que estarán de manifiesto 
en la Secretaría.

San Pablo de la Moraleja Mayo 
19 de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Adrian Barre.0.—José Alonso, Se
cretario.

Núm. 835.
Ayuntamiento Constitucional, de 

Casasola de Arion.

En atención á no haber quien pida 

las 48 fanegas 17 cuartillos de trigo 
de buena calidad, que existen en la 
panera de este Pósito, se ha acorda
do proceder á su- venta señalándose 
para su remate el Jueves 28 de. Ju
nio próximo venidero en la misma 
panera, desde las diez á las doce de 
la mañana.

Los que deseen adquirirlo se per- 
sonarán en el local, dia y hora pre
dichos á hacer postura y enterarse 
de las condiciones con que se su
basta.

Casasola de Arion 22 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Felipe Ganduo. 
El Secretario, José Villar.

Núm. 827.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urueña.
Este Ayuntamiento asociado de 

mayor número de mayores contribu- 
■ yentes, ha acordado arrendar en 
pública licitación los derechos que 
dev. nguen las especies de consumos 
comprendidos en la tarifa número 
primero, durante el año económico 
de 1866 á 1867^ cuya subasta tendrá 
lugar en la sala Consistorial de este 
Ayuntamiento en los dias 27 del 
corriente y 3 del próximo Juni , 
hora de las.once de su mañana, te
niendo lugar en su caso, un tercer 
remate el dia 10 del propio mes y 
hora, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría.
^ Urueña 21 de Mayo de 1866.—El 

Alcalde, Justo Ortega Gutiérrez,

Núm. 807.

Ayuntamiento constitucional de 
• Brigas.'-,•

Terminado el; amiUaramiento de 
esta villa, para la derrama do la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, quo se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oñoiálw de 
la Provincia, con objétoMe oír y 
resolver las reclatfiaciones de agra
vios que puedan presentarseduran- 
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten ¡-asado el 

mismo.
Bocigas y Mayo 20 de 1866.-^El 

Alcaide, Donato Fraile. ~Por su 
niandada, Tomás Pollo, Secretario 
habilitado. •

j^am, 804.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden .

Terminado el apéndice al am illa- 
ramiento de là riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi 
mo año económico de 1866 á 67. se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, contadas desdo la publi
cation del presente, para oír da
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agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Torrecilla do la Orden Mayo 20 
de 1866.—El Alcalde, Leon Martin.

Ñúm. 803.

Ayuntamiento constitucional de 
Corcos.

TefWinado el apéndice al amiila 
ramientn de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objetó de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro- 
4iedentes, dentro de dicho término; 
advirtiem o que tríscutrido este, 
ninguna será admitida.

Corcos y Mayo 20 de 1866.— 
P. A. D. A., El Teniente, Celes
tino Hernanz.

Núm.801.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villardefrades.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del «'iño económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, jmr 
término de ocho dias, queso conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el J9ole(in O/lcial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Villardefrades 19 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Blas Cano.— 
Julián Perez. Secretario.

Núm. 802.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Union.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, so baila de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletin oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 

pueda haber- y -sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

La Union Mayo 15 de 1866^—EL 
Presidente. Tornas Arellano.—Fran
cisco Alarma, Secretario.

Cuarta Edición.

EL CONSEJERO DE LA INFANCIA

Reglas de Religion, floral. Urbani
dad é Higiene, en dísticos eiide- 
casilados, por el Baron de Andilla, 
con un prólogo por D. Antonio 
Cavanilles.

OBRA DE TEXTO.

Muchos son los que escriben para 
los hiños y pocos, Un embargo, los 
libros úliles para la infancia.

No bastan la profunda ciencia, 
ni el buen lenguaje, ni el correct) 
estilo; es necesario ponerse á la al
tura de la tierna inteligencia de los 
niños, y trasladándos; c n la ima»" 
ginacion á aquella edad feliz adop 
tar el lenguaje para ellos compren
sible, y mover todos aquedos résOr 
tes que puedan avivar su curiosidad 
y atraer su voluntad, á fin de que, 
mízclado io útil con lo agradable, 
se deposite la semilla germinadora 
de modo que pueda fructificar.

Enseñar mucho á costa de poco j 
trabajo, metódica y agradablemen- j 
te, hé aquí el secreto. Si el niño i 
comprende fácilmente, goza en 
aprender; si su memoria no se fati- j 
ga, toma el libro con gusto; y si 
tarda en olvidar lo aprendido, saca 
el fruto de su trabajo y se despierta 
su aplicación.

Bajo estas consideraciones está 
escrito «El Consejero de la In
fancia.»

La prensa ilustrada ha reconocido 
la utilidad de este libro. «La Gace- 
ta. La Epoca, La Iberia, La Rege- | 
aeración. La Correspondencia, Las | 
Novedades. La Crónica de ambos j 
mundos. El Monitor de la Salud, La 
Aurora de la Vida, Los Anales, El 
Cervantes» y otros muchos periódi
cos han recomendado esta obrj á 
los Profesores y Padres de familia; 
el público ha agotado ya en pocos 
meses casi toda la primera edición; 
en los principales establecimientos 
do España ha sido adoptada de tex
to; y finalmente, el Gobierno, con 
fecha 1.® de Junio, la ha aprobado 
para uso de las es-'cuetos del reino.

Esta obra, útilísima para lectura, 
io es mucho más para aprendería 
los niños de memoria, pues grava
rán en sus corazones los principios 
de Religión y Moral, aprenderán el 
comportamiento que deben obser
var en la sociedad en to las las épo
cas de la vida, y adquirirán los ue« 

cesarios conocimientos sobre higie
ne, tan útil y tan indispensable para 
conservar la salud.

Fábulas y cuentos morales,*con un 
diccionario enciclopédico parala 
infancia, por el'mismo autór. y 
prólogo por D. Cayetanó Rosell.

OBRA DE TEXTO.

Cuarta ediccion.

Esta colección de «Fábulas y 
Cuentos,» tan conocida del público, 
escrita ea variedad do metros, lía 
sido aumentada con algunas nuevas, 
en corto número de verses, parados 
niños de poca edad.

El Diccionario que va al fin de 
las «Fábulas» es útilísimo, ya para 
ejercitarse en la lectura en prosa, 
ya por las muchas y agradables 
nociones que contiene sobre cien- 
cas y,artes, satisficiendu la natural 
curiosidad de los niños.

PRECIOS Y GRANDES REBAJAS.

Tomando por mayor.

El Consejero.—En Madrid, 4 rea
les vellón.

Idem.—En provincias, 5.
Las Fábulas.— En Madrid y pro

vincias, 5.
Por 12 ejemplares, 2 gratis.
Por 50 id. 10.
Por 100 id. 20.
Por 200 id. en adelante, 20 por 

ciento. .
Ambas obras se hallan de venta

| en la librería de D. Victoriano Her- 
i liando calle dei Arenal.
¡ Para el por mayor hay que diri- 
| girsé al autor, Madrid, calle de San 
1 Bartolomé, núm. 4 j

| Compañía general de Minas cu 
España en liquidación.

La Comisión Liquidadora de esta 
Compañía ha acordado proceder á 
la venta de las minas de carbón que 
posee en la provincia de Falencia, 
y que á continuación se expresan.

Mina de santa Bárbara: sita en 
Barbadillo, término del pueblo del 
Valle de Santullán y distante unos 
cuatro kilómetros de la estación 
del ferro-carril de Barruelo. Se 
compone de tres pertenencias y una 
demasía.
' Mina Mariquita: sita en el punto 
de Naviella, término del mismo 
pueblo del Valle que comprende 
cuatro pertenencias.

Mina Teresita: sita en la Mota 
del Llanillo, tambien de cuatro 
pertenencias.

Investigación Emilia: de igual 
número do pertenencias y situada 

en término de Brañosera eñla direc
ción de Barruelo á Orbó.

Con las expresadas minas se ce
derán los edificios, útiles, herra- 

1 mientas y demás anejo á ellas, 
| inclusas la casi delà Direcion, cens, 

truid i sobre terreno propio, in
mediato á la estación citada de 
Barruelo, V uudgrán almacén en 
Valladolid á la ñUrgen izquierda 
del Canal.

Se admitirán proposiciones hasta 
el dia 24 de Junio próximo en el 
domicilio social de esta Compañía, 
calle del Caballero de Gracia nú
mero 23, en Madrid, donde se fa
cilitarán cuantos datos y noticias 
se (deseen relativamente á este ne
gocio.

Valladolid,24 de Alayo de 1866. 
—El Representante de la Compañía, 
Agustin Povedano. 314

onmuoE.
Terminada ya la -importante y 

luminosa circular é instrucción a 
que deberán ajuátarse esir-íctamen- 
te ios Ayuntamientos < e esta pro
vincia en cuanto se refiere al im- 
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municip J. como al no 
menos interesante de Pósito . y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos do oistintos ta
maños v formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes que ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
Bellos de íranqueo, á fin de que no 
:Sufran retrase en su recibo, . y con 
objeto de que al h^cer el envió ge
neral, podafnes verificarlo con ló 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servici-x

Tambien tenem(<s el gusto de avi
sar que todos los modelos que se 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en el mi mo establecimien 
to. hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alt i y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilhi- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas. ídem para Juzgados 
de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios éindispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado.

TRASLADO.
La antigua librería de Lezcano y 

Roldan, se ha trasladado desde la 
plazuela Vieja á la Acera de sm 
Francisco, número 14, frente a 
kh-sco. 311

VALLADALÍD.
Imprenta de D. F. M, Pcrilh n, 

Libertad s,
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